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En Ia ciudad de Santo Domingo De Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día nueve
(09) del rnes de julio del año dos mil veinticinco (2025), siendo las dos horas de Ia tarde (2:00pm),
eI Comité de Compras y Contrataciones, se reunió en la avenida Enrique Jimenez Moya No. 667, sede
principal de la Dirección Generai de Alianzas Público Privadas, con la asistencia de sus miembros eI
señor Hamlet Burgos Frías, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral
número 001-1276538-3, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana, quien actúa en representación del Director Ejecutivo de la Dirección General de Alianzas
Público Privadas (DGAPP), señor Andrés Lugo Risk, dominicano, mayor de edad, titular de Ia cédula
de identidad y electoral No. 001-1113763-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana; quien actúa en virtud del Decreto No. 48-25 de fecha 31 de
enero del año 2025, en virtud de la comunicación suscrita en fecha tres (03) de marzo del año dos mil
veinticinco (2025); quien presidirá eI Comité de Compras y Contrataciones; Efraín Vásquez Gil,
dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de identidad y electoral número OOI-I4285I5:
8, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,
en calidad de Director Jurídico; Eudes Danilda Peralta, dominicana, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad y electoral número 001-0188113-4, domiciliada y residente én está ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, en caiidad de Directora Planificación y Desarrollo;
Maria Eugenia Montero Soriano, dominicano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de
identidad y electoral número 223-0082099-4, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, en su calidad de Directora Administrativa Financiera, y
Laura María Carolina De Luna Diaz, dominicana, mayor de edad, titular de la cédu1a de identidad
y electoral número 223-01L2767-0, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, en su calidad de Responsable de Acceso a Ia Información, para tratar Ia siguiente agenda:

El señor Hamlet Burgos Frías, dio apertura a Ia sesión, comunicando a los presentes, que esta
reunión fue convocada para conocer y decidir sobre la siguiente:

AGENDA:

ÚNICO: Conocimiento y aprobación del Pliego de Condiciones Específicas para Ia contratación para
la "Adquisigion de Cornbustible para uso Institueional período agosto 2025-rnarzo 2026".

CONSIDERANDO: Que es obligación de Ia Dirección General de Alianzas Publica Privadas,
garantízar que las compras y contrataciones que realice ia institución estén ceñidas a las normativas
vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así como
ios demás principios rectores del Sistema lttracional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos
en el artículo 3 de la Ley Núm. 340-06, y su modifrcación.

CONSIDERANDO: Que eI área requirente tiene la necesidad de realizar Ia compra de combustible
para eI uso de la institución en el ejercicio de sus funciones, Ia asignación a su personal para Ia
ejecución de sus respectivas responsabilidades y como parte de sus compensaciones conforme a las
resoluciones dictadas aI efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 70, del Reglamento de Aplicación No. 416-23 indica que: "Pliego
de condiciones estóndar: La Dirección General de Contrataciones Públicas elaborará los modelos de
pliegos de condiciones, que contend,rán los aspectos generales o centralizados y los aspectos
especificaciones, y serd.n de utílización obligatoria por parte los entes y órganos contratarutes. Párrafo I.
Los pliegos de condiciones está.ndqr d,eberó,n ser adaptados pora cada procedirníento d,e selección, por
las respectiuas unidades operatiuas de contra,taciones, considera,ndo los requerimientos efectuados por
las unídades requirentes, los resultados de los estudios preuios y las necesidades institucionales.
Pó'rrafo II. Los pliegos de cond,icíones elaborados por los peritos, pa,ra ser aprobad,os por el Comité de
Compras y Corttrataciones o por la, Dirección Administrqtiua, y Financiera, según el típo de
pr oced,imíento de selección".

CONSIDERANDO: Que el mismo Reglamento antes mencionado indica en su artícuIo 71, "Contenid.os
míruimo de los plíegos de condiciones. Los pliegos de condíciones deberá,n, desde el morner¿to de la
conuocatoria proporcioruar, toda la inforrnación necesaria relacíonada con el objeto y el procedimiento
de contratación para que el interesado pueda preparar su propLlesto,..."

CONSIDERANDO: Que el pliego de condiciones realizados por los peritos Wilfrido Galán, Santiago
Bocio y Jorge Emilio Cuevas, contempla la necesidad de Ia División de Servicios Generales de Ia
institución, los lineamientos que regirán el proceso de contratación, los criterios de evaluación y
adjudicación, y visto el dictamen jurídico que aprueba eI pliego indicado.
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VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones, de fecha seis (6) d.e agosto del dos mil seis (2006) y su posterior modificación contenida

en la Ley Núm. 449-06 de fecha seis (6) de diciembre del dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento d.e Aplicación de Ia Ley No. 340-06 y su modificación, aprobado mediante eI

Decreto No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

VISTO: El Pliego de Condiciones suministrados por los peritos designados al efecto.

VISTO: EI dictamen jurídico que aprueba el pliego indicado.

El Comité de Compras y Contrataciones, por unanimidad de votos, decide adoptar las siguientes
resoluciones:

PRIMERO: APROBAR el Pliego de Condiciones Específicas para la contratación para la
..Adquisicion de Cornbustible para uso Institucional período agosto Z02í-rnarzo 2026".

SEGUNDO: ORDENAR que la presente acta sea publicada en los portales

www.portaltransaccional. gob.do y www.dgapp. gob.do

se dio por terminada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos

señal de aprobación y conformidad con su contenido.

as
Ejecutivo J

Eudes alta
4"-n l-ñ'

fVl^#,^E. Montero Soriano
DirJctora Administrativa y Financieray Desarrollo

Iuta D,
(D
+<, r1q Cor¡i,..

Responsable de Acceso a Ia Información $
=tt

-j:,ura María C. De Luna Díaz
y Co¡.,

{}r I
4.4Pp

L..


